
REPÚBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA - UPME

RESOLUCIÓN No. 000336 de 2024

*20241130003365*
17-05-2024

Radicado ORFEO: 20241130003365

“Por la cual se conceden vacaciones, se reconoce y ordena su pago a doce
servidores públicos de la UPME”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO 
ENERGÉTICA – UPME

En ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las delegadas por el artículo 
11 del capítulo III de la Resolución 058 de 2024, y

C O N S I D E R A N D O:

Que el  artículo  11 de la  Resolución 058 de 2024 el  Director  General  de  la  Unidad de 
Planeación  Minero  Energética  –  UPME,  delegó  en  la  Secretaria  General,  la  función  de 
conceder,  aplazar,  interrumpir  y  reanudar  vacaciones  en  los  términos  señalados  en  el 
Decreto 1045 de 1978 y las demás normas que lo modifiquen o adicionen, de conformidad 
con el procedimiento interno establecido. 

Que el  artículo  8  del  Decreto Ley 1045 de 1978,  prevé por  cada año cumplido de 
servicio el derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones.

Que los servidores públicos CESAR AUGUSTO BELTRAN BLANCO, identificado con 
cédula  de  ciudadanía  No.  79.750.830,  conductor  código  4103  grado  13,  SERGIO 
ANDRES  PASTRANA  PASTRANA  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No. 
7.718.746  Profesional  Especializado  código  2028  grado  17,  JOSE  ALFREDO 
MORALES  DIAZ  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  1.022.331.975, 
Profesional  Especializado código  2028 grado 19,  JORGE HERNAN LONDOÑO DE 
LOS  RIOS  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  70.566.229  profesional 
especializado código 2028 grado 24, PAOLA ANDREA PINO OSORIO identificada con 
la cedula de ciudadanía No 52.459.736 profesional especializado código 2028 grado 14, 
CLAUDIA MILENA GIRALDO GARCIA  identificada con la cedula de ciudadanía No 
52.450.904 auxiliar administrativo código 4044 grado 12,  DAVID RICARDO MURCIA 
CORTES  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  1.010.166.597  profesional 
especializado  código  2028  grado  19,  JAIME  FERNANDO  ANDRADE  MAHECHA 
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  93.385.859  profesional  especializado 
código  2028  grado  23,  JAIME EDUARDO HINCAPIE ORREGO  identificado  con  la 
cedula de ciudadanía No 79.589.657 profesional especializado código 2028 grado 20 
(E)  ,  CLAUDIA  MARCELA  BELTRAN  BERMUDEZ  identificada  con  la  cedula  de 
ciudadanía No 52.716.440 profesional  especializado código 2028 grado 15,  OSCAR 
EDUARDO  ESCOBAR  MOLINA  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No 
16.079.421 profesional  especializado código  2028 grado 18,  LUZ MIREYA GOMEZ 
RIOS identificada con la cedula de ciudadanía No 52.424.455 profesional especializado 
código 2028 grado 22 de la planta global de la UPME, han solicitado quince (15) días 
hábiles de vacaciones. 
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Que el artículo 25 del Decreto Ley 1045 de 1978, establece que la prima de vacaciones 
será equivalente a quince (15) días de salario por cada año de servicio.
Que el artículo 16 del Decreto 301 de 2024,  los empleados públicos a que se refiere el 
título  tendrán  derecho  a  una  bonificación  especial  de  recreación,  por  cada  período 
vacaciones,  en  cuantía  equivalente  a  dos  (2)  días  de  la  asignación  mensual  que 
corresponda  en  el  momento  de  iniciar  el  disfrute  del  respectivo  período  vacacional. 
Igualmente, habrá lugar a esta bonificación cuando las vacaciones se compensen en dinero.

Que de conformidad con el artículo 17 del Decreto Ley 1045 de 1978, a los citados 
servidores públicos tienen derecho por concepto de vacaciones a las sumas que se 
indican en la parte resolutiva de la presente providencia de acuerdo con la siguiente 
liquidación:

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1:   Conceder quince (15) días hábiles de vacaciones para ser disfrutados 
entre el mes de mayo, junio y julio de 2024, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución así:

No
ID

Servidor 
Publico Cargo Dependencia

Periodo 
Causado

Fechas 
de 

Disfrute

Fecha de 
Reintegro

1 79.750.830 Cesar 
Augusto 
Beltrán 
Blanco

Conductor 
Código 
4103  Grado 
13

Secretaria 
General

01/10/2022 
al 

30/09/2023

Del 30 de 
mayo  al 
21  de 
junio  del 
2024

24 de junio 
de 2024

2 7.718.746 Sergio 
Andrés 
Pastrana 
Pastrana

Profesional 
Especializa
do  Código 
2028  Grado 
17

Subdirección 
de  Energía 
Eléctrica 

25/01/2023 
al 

24/01/2024

Del 30 de 
mayo  al 
21  de 
junio  del 
2024

24 de junio 
de 2024

3 1.022.331.
975

Jose 
Alfredo 
Morales 
Díaz

Profesional 
Especializa
do código 
2028 grado 
19

Secretaria 
General

02/05/2023 
al 

01/05/2024

Del 30 de 
mayo  al 
21  de 
junio  del 
2024

24 de junio 
de 2024

4 70.566.229 Jorge 
Hernán 
Londoño 
De Los 
Rios

Profesional 
Especializa
do  Código 
2028  Grado 
24

Subdirección 
de Minería 

03/12/2022 
al 

02/12/2023

Del 31 de 
mayo  al 
24  de 
junio  del 
2024

25 de junio 
de 2024

5 52.459.736 Paola 
Andrea 
Pino 
Osorio

Profesional 
Especializa
do  Código 
2028  Grado 
14

Secretaria 
General

25/01/2023 
al 

24/01/2024

Del 17 de 
junio  al 
08  de 
julio  del 
2024

09 de julio 
de 2024

6 52.450.904 Claudia 
Milena 
Giraldo 
García

Auxiliar 
Administrati
vo  Código 
4044  Grado 
12

Secretaria 
General

03/03/2023 
al 

02/03/2024

Del 17 de 
junio  al 
08  de 
julio  del 
2024

09 de julio 
de 2024

7 1.010.166.
597

David 
Ricardo 
Murcia 
Cortes

Profesional 
Especializa
do  Código 
2028  Grado 
19

Subdirección 
de  Energía 
Eléctrica

13/04/2023 
al 

12/04/2024

Del 17 de 
junio  al 
08  de 
julio  del 
2024

09 de julio 
de 2024

8 93.385.859 Jaime 
Fernando 
Andrade 
Mahecha

Profesional 
Especializa
do  Código 
2028  Grado 
23

Subdirección 
de Demanda

19/02/2023 
al 

18/02/2024

Del 19 de 
junio  al 
10  de 
julio  del 
2024

11 de julio 
de 2024

9 79.589.657 Jaime 
Eduardo 
Hincapié 
Orrego

Profesional 
Especializa
do  Código 
2028  Grado 

Oficina 
Asesora 
Jurídica

23/01/2023 
al 

22/01/2024

Del 21 de 
junio  al 
12  de 
julio  del 

15 de julio 
de 2024
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20 2024
10 52.716.440 Claudia 

Marcela 
Beltrán 
Bermúdez

Profesional 
Especializa
do  Código 
2028  Grado 
15

Oficina  de 
Tecnologías 
de  la 
Información

01/03/2023 
al 

29/02/2024

Del 24 de 
junio  al 
15  de 
julio  del 
2024

16 de julio 
de 2024

11 16.079.421 Oscar 
Eduardo 
Escobar 
Molina

Profesional 
Especializa
do  Código 
2028  Grado 
18

Oficina  de 
Gestión  de 
Proyectos  de 
Fondos

12/05/2023 
al 

11/05/2024

Del 24 de 
junio  al 
15  de 
julio  del 
2024

16 de julio 
de 2024

12 52.424.455 Luz 
Mireya 
Gómez 
Ríos

Profesional 
Especializa
do  Código 
2028  Grado 
22

Subdirección 
de Minería 

02/10/2022 
al 

01/10/2023

Del 24 de 
junio  al 
15  de 
julio  del 
2024

16 de julio 
de 2024

ARTÍCULO 2: Reconocer y ordenar el pago por concepto de liquidación de vacaciones, 
prima de vacaciones y bonificación especial por recreación previo a las retenciones a 
que haya lugar, a los siguientes servidores públicos:

1. CESAR AUGUSTO BELTRAN BLANCO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.750.830, conductor código 4103 grado 13, por los siguientes conceptos:

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas Salario básico                               $ 2.116.108

Auxilio de transporte                        $  
162.000
Subsidio de Alimentación                  $ 92.458
Prima de servicios                             $ 91.743
Bonificación por servicios                  $ 79.519

$ 2.541.828
$ 1.864.008

I  –  Prima  de 
vacaciones $ 1.270.914

I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                             $ 2.116.108 $ 2.116.108 $ 141.074

TOTAL A PAGAR $3.275.996

2. SERGIO  ANDRES  PASTRANA  PASTRANA  identificado  con  la  cedula  de 
ciudadanía No. 7.718.746 Profesional Especializado código 2028 grado 17, por 
los siguientes conceptos:    

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas Salario básico                             $ 6.928.453

Prima de servicios                       $ 112.822
Bonificación por servicios             $ 202.078
 

$ 7.243.353
$ 5.311.794

I  –  Prima  de 
vacaciones $ 3.621.677

I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                             $ 6.928.453 $ 6.928.453 $ 461.897

TOTAL A PAGAR $ 9.395.368

3. JOSE ALFREDO MORALES DIAZ identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.022.331.975,  Profesional  Especializado  código  2028  grado  19,  por  los 
siguientes conceptos: 

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas Salario básico                             $ 8.026.091

Prima de servicios                      $ 49.429 $ 8.075.520
$  5.922.049

I  –  Prima  de 
vacaciones $ 4.037.760
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I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                             $ 8.026.091 $ 8.026.091 $ 535.073

TOTAL A PAGAR $ 10.494.882
 

4. JORGE  HERNAN  LONDOÑO  DE  LOS  RIOS  identificado  con  la  cedula  de 
ciudadanía No 70.566.229 profesional especializado código 2028 grado 24, por 
los siguientes conceptos: 

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas Salario básico                             $ 11.284.768

Prima de servicios                       $ 434.067
Bonificación por servicios            $ 296.842

$12.015.677
$ 9.612.543

I  –  Prima  de 
vacaciones $ 6.007.839

I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                             $ 11.284.768 $ 11.284.768 $ 752.318

TOTAL A PAGAR $ 16.372.700

5. PAOLA ANDREA PINO OSORIO  identificada con la cedula de ciudadanía No 
52.459.736 profesional especializado código 2028 grado 14, por los siguientes 
conceptos: 

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas Salario básico                             $ 5.526.100

Prima de servicios                       $ 89.986
Bonificación por servicios            $ 161.178
 

$ 5.777.264
$ 4.236.660

I  –  Prima  de 
vacaciones $ 2.888.632

I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                             $ 5.526.100 $ 5.526.100 $ 368.407

TOTAL A PAGAR $ 7.493.699

6. CLAUDIA MILENA GIRALDO GARCIA identificada con la cedula de ciudadanía 
No 52.450.904 auxiliar administrativo código 4044 grado 12, por los siguientes 
conceptos: 

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas Salario básico                             $ 2.049.846

Auxilio de transporte                     $ 162.000
Subsidio de alimentación               $ 92.458
Prima de servicios                          $ 89.571
Bonificación por servicios               $ 85.410
 

$ 2.479.285
$ 1.818.143

I  –  Prima  de 
vacaciones $ 1.239.643

I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                             $ 2.049.846 $  2.049.846 $ 136.656

TOTAL A PAGAR $ 3.194.442

7. DAVID RICARDO MURCIA CORTES identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.010.166.597 profesional especializado código 2028 grado 19, por los siguientes 
conceptos: 

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas Salario básico                             $ 8.026.091

Prima de servicios                       $ 65.347 $ 8.325.532
$ 6.105.391

I  –  Prima  de 
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vacaciones Bonificación por servicios            $ 234.094
 

$ 4.162.767

I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                             $ 8.026.091 $ 8.026.091 $ 535.073

TOTAL A PAGAR $ 10.803.231

8. JAIME  FERNANDO  ANDRADE  MAHECHA  identificado  con  la  cedula  de 
ciudadanía No 93.385.859 profesional especializado código 2028 grado 23, por 
los siguientes conceptos: 

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas Salario básico                             $ 10.465.010

Prima de servicios                       $ 404.111
Bonificación por servicios            $ 305.229

$ 11.174.350
$ 8.194.524

I  –  Prima  de 
vacaciones $ 5.587.175
I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                             $ 10.465.010 $ 10.465.010 $ 697.667

TOTAL A PAGAR $ 14.479.366

9. JAIME EDUARDO HINCAPIE ORREGO identificado con la cedula de ciudadanía 
No 79.589.657 profesional especializado código 2028 grado 20, por los siguientes 
conceptos: 

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas Salario básico                             $ 8.639.898

Prima de servicios                       $ 114.268
Bonificación por servicios            $ 202.078
 

$ 8.956.244
$ 6.567.914

I  –  Prima  de 
vacaciones $ 4.478.123

I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                             $ 8.639.898 $ 8.639.898 $ 575.993

TOTAL A PAGAR $ 11.622.030

10. CLAUDIA  MARCELA  BELTRAN  BERMUDEZ  identificada  con  la  cedula  de 
ciudadanía No 52.716.440 profesional especializado código 2028 grado 15, por 
los siguientes conceptos: 

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas Salario básico                             $ 6.109.678

Prima de servicios                       $ 76.530
Bonificación por servicios            $ 178.198
 

$ 6.364.406
$  4.667.232

I  –  Prima  de 
vacaciones $ 3.182.204

I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                             $ 6.109.678 $ 6.109.678 $ 407.312

TOTAL A PAGAR $ 8.256.748

11. OSCAR  EDUARDO  ESCOBAR  MOLINA  identificado  con  la  cedula  de 
ciudadanía No 16.079.421 profesional especializado código 2028 grado 18, por 
los siguientes conceptos: 

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas

Salario básico                             $ 7.461.595
Prima de servicios                       $ 35.437

$ 7.497.032
$ 5.497.824

I  –  Prima  de 
vacaciones $ 3.748.516
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I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                             $ 7.461.595 $ 7.461.595 $ 497.440

TOTAL A PAGAR $ 9.743.780

12. LUZ  MIREYA  GOMEZ  RIOS  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No 
52.424.455 profesional especializado código 2028 grado 22, por los siguientes 
conceptos: 

Nombre 
Concepto

Base Liquidación
Valor a pagarConcepto - valor Total

I  -  Vacaciones 
disfrutadas Salario básico                             $ 9.904.253

Prima de servicios                       $ 383.039
 

$ 10.287.292
$ 7.544.014

I  –  Prima  de 
vacaciones $ 5.143.646
I  –  Bonificación 
especial  de 
recreación

Salario básico                            $ 9.904.253 $ 9.904.253 $ 660.284

TOTAL A PAGAR $ 13.347.944

ARTÍCULO 3: Ordenar el pago a favor de los servidores públicos relacionados en 
el  artículo 2 del  presente acto administrativo  de los valores allí  señalados con 
cargo al  Certificado de Disponibilidad Presupuestal  No.  1224 del  5  de enero de 
2024,  expedido  por  el  Coordinador  del  Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Gestión 
Financiera.

ARTÍCULO 4: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., a 17-05-2024

       

Paula Johanna Ruiz 
Quintana

Secretaria General
Elaboró: Nubia Lorena Lozano Infante
Revisó: Maria Paula Niño Guarin
            Liliana Astrid Castillo Echavarría 
Aprobó: Paula Johanna Ruiz Quintana
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